










Términos

Reunión General Ordinaria de la Comisión con una periodicidad 
mínima trimestral y confeccionar su agenda.

Reuniones Generales Extraordinarias de la Comisión por propia 
iniciaƟva o a peƟción realizada por al menos 7 de los miembros de 
la Comisión y proponer para su aprobación, la agenda de las 
mismas.

CONADIBIO tendrá la facultad de crear Subcomisiones Técnicas 
con base en las temáƟcas establecidas por el Convenio sobre la 
Diversidad Biológica. (Mesas Técnicas)

Se procurará que las decisiones de la CONADIBIO sean adoptadas 
por consenso. Para el caso de requerirse una votación, la misma 
será nominal, tomada por orden alfabéƟco de los Representantes 
Titulares o Alternos, consignando en el acta los nombres de los 
sufragantes y la insƟtución representada, con la expresión de su 
voto.
Para proponer la incorporación de nuevos organismos a la 
CONADIBIO, así como para proponer a la Autoridad de Aplicación 
modificaciones en su Reglamento se requiere el voto favorable de 
al menos la mitad más uno de la totalidad de los organismos 
gubernamentales y no gubernamentales. Resolución Nº 69/2010



ParƟcipantes CONADIBIO

Gremios

UTT
MTE Rural
Ate

ONGS-OSC
VICAM
Proyungas
Fundacion Bosques NaƟvos 
ArgenƟnos por la Biodiversidad
WCS
Temaiken
Cedepesca
Habitat y Desarrollo
CEIBA
Fundacion Vida Silvestre
Aves ArgenƟnas
FARN
Fundacion Biodiversidad
Fundación Agreste
Cambio democráƟco
Fundación Cauce
Fundación Azara
Eco house
Fundación Humedales
Fundación Proyecto Sub

Asociaciones Profesionales
SAREM
AHA
Sociedad ArgenƟna Botanica
Sociedad Entomologica 
ArgenƟna
ASAE Asociación ArgenƟna de 
Ecología 
Sociedad Entomologica 
ArgenƟna

ORGANISMOS GUBERNAMENTALES
1. Administración de Parques Nacionales 
 
2. Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto 
3. Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación ProducƟva 
4. Consejo Nacional de InvesƟgaciones 
Cienơficas y Técnicas 
5. InsƟtuto Nacional de Tecnología 
Agropecuaria 
6. Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Pesca 
7. InsƟtuto Nacional de Semillas  
8. Servicio Nacional de Sanidad y Calidad 
Agroalimentaria 
9. Ministerio de Educación 
10. Consejo Interuniversitario Nacional 
11. Ministerio de Desarrollo Social 
12. Ministerio de Cultura 
13. COFEMA
14. Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible

 

Más
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Estrategia Nacional sobre Biodiversidad

 Un proceso con el cual los países 
planifican y hacen frente a las 
amenazas a la biodiversidad.

 Un instrumento clave para llevar 
adelante una políƟca de gesƟón de la 
biodiversidad.

 El mecanismo principal para la 
implementación del Convenio sobre la 
Diversidad Biológica* a nivel nacional.

* Convenio sobre la Diversidad Biológica, Arơculo 6: Cada Parte, de conformidad 
con sus condiciones y capacidades parƟculares:

a) Elaborará estrategias, planes o programas para la biodiversidad, o adaptará 
las estrategias, planes o programas existentes

b) Integrará la diversidad biológica en los planes sectoriales e intersectoriales, 
programas y políƟcas



Ejes Estratégicos de la ENBPA (que ya tiene)

Eje 1. Conservación y uso Sustentable de la biodiversidad
Eje 2. Conocimiento y gestión de la información sobre la biodiversidad
Eje 3. Conciencia, divulgación y educación sobre la biodiversidad
Eje 4. Prácticas productivas y de consumo sustentables 
Eje 5. Recursos genéticos
Eje 6. Valoración de la biodiversidad
Eje 7. Monitoreo, control, prevención y fiscalización de la biodiversidad
Eje 8. Coordinación interinstitucional e intersectorial
Eje 9. Cooperación internacional


















